
2 aproximaciones de 1.500.000 de pesetas
cada una para los billetes números 50981
y 50983

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 50900 al 50999,
ambos inclusive (excepto el 50982).

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los b~etes terminados como el pnmer
premIO en 982

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en 82

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes tenninados como el primer
premio en .. 2

contin.gentes de ~p?naciónan~.para los productos de la pesca
sometidos.a ~tnCC1ones cuanntattvas frente a terceros países,

Esta D=6n General ha resuelto lo siguiente:

. Primero.-5e convoca el contingente de importación correspon
diente a los meses de octubre, noviembre y diciembre para los
product~~ de la pesca y por las cantidades citadas en el anexo a la
ResoluClon de 11 de marzo de 1986, de la Direcci6n General de
Comemo Extertor (<<Boletin Oficial del Estado» del 19).

Se~do.:-Los certIficados se p~ntarán en el Registro General
del Mimsterio de Economía y HaCIenda a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».
. Tercero.-Para una misma posición arancelaria. las firmas
lmportadoras no~ presentar más de un certificado al día

Cuano.-En VIrtud de lo dispuesto en el articulo 3.5 del
Reglamento 360/1986, rectificado en el «Diario Oficial» L 105 de
22 de abril de 1986, la cantidad máXima que podrá ser objeto de
cada certificado, para conungentes cuyo volumen sea superior a
100 toneladas por trimestre, no DOdrá superar el 5 por 100 del
v<?lumen anual. del.contingente. Para conttngentes cuyo volumen
tnmestral sea infenor a 100 toneladas, la cantidad máxima que
podrá ser autorizada por certificado seni el 10 por 100 del
contin$ente anual.

Qumto.-A efec~os de autorizació!1.de los certificados que se
presenten,. se temiran en ~uenta las SOli~Itud~ que no hayan podido
ser atendidas en el tnmestre antenor, sm que sea necesario
presentar una nueva solicitud y garantía.

Madrid, 23 de septiembre de 1986.-El Director 8eneral Fer-
nando Gómez Aviles-Casco. •

RESOLUCION de 27 de sepriembre de 1986. del
Organismo Nacional de Loten"as y Apuestas del
Estado, por la que se transcribe la lista oficial de las
extracciones realizadas y de los números que han
resultado premiados en' cada una de las veinte series
de 100.000 billetes de que consta el sorteo celebrado
dicho dia en Madrid.

19119

50982

33305

Premios especiales:

Han obtenido premio de 23.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
tes del numero 50982:

Fracción 4. 1 de la serie la-Valdoviño.
Fracción 3.1 de la serie 6.1Io-Valdoviño.
Fracción 7.1 de la serie 8.a_Valdoviño.
Fracción l.a de la serie 9. I -Valdoviño.
Fracción 2.a de la serie ll.a-Valdoviño.

premio de 10.000.000 de pesetas PllI1l el billete
número .. . .

Consignado a Madrid, Barcelona, Yeda,
San Baudilio de Uobregat, Cartaya, Dur
cal, Zaragoza. Santander, Burgos. Palma
de Mallorca, Paradas y Benavente.

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los billetes números 19118 y
19120.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Valdoviño.

25756

Lunes 29 septiembre 1986

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1986 de la
Dirección General de Comercio Exterior, por Id que se
c~nvoca el contingente de importación correspon·
d,ente a los meses de octubre. noviembre y diciembre
para los productos de la pesca sometidos a restriccio
nes cuantitativas.

De conformidad c~~. lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
6551.1986, de la ComIslon, de 28 de febrero de 1986 «<Diario
OfiCIal» de 8 de marzo), por el que se fijan para 1986 los I

25755

BOE núm. 233

Resultando que distintas Empresas pertenecientes a la citada
AgrupaCl6n contratan directamente con el Instituto Catalán de la
~ud I.os ~cios de. ~osl?~taIización, ~stencia sanitaria, asisten·
C13 8enátnca y rehabilitaclon de deternunadas penonas y colecti
vos beneficianos de la Seguridad Social Ycuyas contraprestaciones
se establecen en· régimen de precios autori2a.doS':

~sultando que PllI1l realizar dichas actividades a1gunas de las
menCIonadas Empresas subcontratan los servicios ae estancia,
cui'!ad0 y ~utención c0!1~ Entidades o Empresas que se
dedican hab\~ente a dicha acnvi~ algunas de ellas pertene
CIentes y dirigidas por Entu1ades re1igio.~ cuyas contraprestacio
nes se establecen libremente por negoctaeJ.ón entre las panes sin
estar sujetas al régimen de precios autorizados; ,

R~sultando que se formula consulta sobre si las operaciones
descntas están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido'

Considerando que el articulo 13, número l. apartado 2.a• del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Ailadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 31), establece que están exentas del citado tributo las
prestaci(.)Q~ de servicios de ~ospitalización y ~sistencia sanitaria y
las t;iemas directamente rela:c1onadas con las IIllsmas realizadas por
EnUdades de derecho público o por Entidades o establecimientos
privados en régimen de precios autorizados.

La referida exención no se extiende a servicios distintos de los
de hospita!ización y asistencia sanitaria prestados a la tercera edad
o los .desunados a la rehabilitación de determinadas personas o
colecttvos;

Considerando que el apartado 8.0 del citado artículo 13, número
1. del Reglamento del Impuesto declara exentas del Impuesto las
prestaciones de servicios de asistencia social que en el indicado
p~~to se m~ncionan cuando. se.presten por Entidades de derecho
I',ublico o Entlda~es o establectmlentos pnvados de carácter social,
SID que la exenClón se extienda a los servicios de alimentación
alojamiento o transporte prestados a dichas personas o Entidades
o por cuenta de las mismas por otros empresarios'

. Considerando que, en virt~d de lo dispuesto en el articulo 13,
numero 1, a~o 11, del nusmo ~ento. están exentas del
Impuesto las cestones ~e ~rsonal t:e~s para el cumplimiento
de sus fines por InsutuclOnes religiosas legalmente reconocidas
para. el d~ll~, e!1tre otras,. de Jas actividades de hospitalización
y aslstenClél sa.mtaria y demas relacionadas directamente con las
mis~as y las ~ asiste~cia social comprendidas en el apartado 8.0

an~e~onnente CItado, SID que resulte procedente ampliar el ámbito
obJetivo de la exención para comprender los servicios de estancia
CUIdado y manutención de personas., ,

Esta Dirección General considera ¡ljustada a derecho la
sigui.ente contestación a la consulta fonnulada por la Agrupación de
Clímcas y Sanatorios Privados:

~ero.~EstáD; exent~s 4e1 Impuesto los servicios de hospitali
zaCIón y asIstenCIa sanItaria prestados en réglmen de precios
autorizados por Entidades privadas.

La exención no se extiende a los servicios de asistencia social en
favor de la tercera edad o detenninadas personas o colectivos que.
no 9bstante, estarán exentos del Impuesto cuando se presten por
Enndades o establecimientos privados- de carácter social y corres
pondan a las prestaciones de servicios sociales enumeradas como
exentas en el artículo 13, número 1, apartado 8.°, del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Segundo.-No están exentos del Impuesto los servicios de
alojamien~, cuidado y manutención a terceras {>Crsonas que no
puedan calificarse como de hospitalización o de aSIstencia sanitaria
o, a~nque te.ngan tal naturaleza. no se presten en régimen de
preCIos autonzados.

Tercero.-No están exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido
los ~rvicios de alimentación. alojamiento y atención prestados a
Ent1dade~ de carácter social o por cuenta de las mismas por otros
empresanos.

Cuarto.-La exención establecida en el artículo 13, número 1,
apartado 11, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido
no comprende a los servicios de alimentación y alojamiento a
determinadas personas o colectivos.

Madrid. 9 de septiembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.
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